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'feHte oficial
El señor President-? dice qué es asunto

en el que entendió la Comisión provin-
cial duraite el verano, acordando adhe
rirse en principio al Congreso, siendo
confirm do el acuerdo por la uiputacón;
preguntando ahora la de Navarra si se
eleva á definitiva la adhesión de la Cor
poración, y debiendo la Diputación de
Madrid, en su caso, designar las personas
que han de acudir al referido Congreso
determinando la forma en que lo han de

Se aprueban á continuación los dictá- dad del capítulo 3.° del presupuesto co-
rrient1*.men-s siguientes

lencia dei Consejo de Ministros

4. el Rey Don Alfonso XIII(que

Proponiendo la adjudicación definitiva.
d-A suministro de pasta para sopa, ceba-
da merluza judías, manteca y carbón de
pie ira á favor de los Sres. D. Juan de la
Fuente y Pérez. D. Justo Fariñas, D.An
í nio Alonso y Alonso. I). Juan Ró*z y
Gómez, D. Juan Róiz y Gómez y D. Via-
riano Gómez, respectivamente.

Dase cuenta de un oficio del Goberna-
dor civilsolicitando, en nombre de la Jun-
ta de Protección á la infancia y de repre-
sión de la mendicidad, un solar de la Di-
putación para construir un edificio para
albergue nocturno y comedores.

E señor Presidente manifiesta que se
trata de un albergue que ha de ser cons-
truido con los fondos de la Junta que so-
licita el solar; y poseyendo la Diputación
Yarias parcelas, y siendo uno de sus fines
la beneficencia, propone pase el oficio á
la Comisión respectiva para su estudio,
con objeto de que vea si hay medio hábil
de conce fer loque se solicita con un pro-
pósito digno de todo encomio. Alefecto.

;uarde), S. M. la Reina doña Vic-
Eugenia y Sus Altezas Reales el
ipe de Asturias é Infantes don Jal-
ona Beatriz y doña María Cristina,

lúan sin novaiad en su importante

Oe igual beneficio disfrutan las demás
rsonas de la Augusta Real Familia.

ídem se celebre segunda abasta de los
verificar articulas de teñera, café, carne de vaca

y carneo con destino al Hospital Pro-
vincial, é igual artículo para los restantes
Estíblecimientos; así como también el
•* rvicio de desperdicios de comida del
Hospital Provincial, en virtud de haber
resultado desiertas las primeras por faha

El Sr, Larroca pide se designen repre
sentantes que asistan al Congreso, y que
se envíe una circular á las entidades vití
colas de la provincia para que p opongan
los temas que los representantes de la DI
putación habrán de defender.

ElSr. Prida pregunta si la Diputación
provincial ha de costear los gastos de los
representantes que designe

¡potación provincial
esión de 20 de Diciembre de lglí.
jierta la sesión á las once y ciacuen-
íinutos do la mañana, presidida por
Ixcmo Sr. D. Alfonso Díaz Age
conasistencia de los señores Borre
f López Olías (Diputados Secreta-
|, Arroyo Asensio, Baños, Benito
eno, Borrallo, Caballero, Fernán-
y Fernandez. Fernández Morales,
lández da la Vega, Freiré, García Al
os, Goitia, Heredia, Largo Caballero,
«oca, Leyva, Conde de Limpias, Men-
*, Montoya, Pérez Magnín, Prida, Ri-
Vizconde de San Javier, Sauquillo,

lee, para conocimiento de los señores Di-
putados una relación de los solares perte-
necientes á la Diputación.

de licitadores

Queda sobre la mesa el dictamea nú
mero 4 del orden del día, re:ativo al on"
ció dei señor Presidente de ¡a Audiencia
participando la designación de los Dipu
tados que han <!e formar parte del Tribu
nal provincial de io Contencioso.

ElSr. Fernández Morales reconoce elV\ señor Presidente manifiesta que so-
bre ese extremo ha de adoptar acuerdo la finhumanitario de que se trata, y pide á

laComisión que informe con rapidez, ad-
virtiendo la conveniencia de que los sola-

Diputación
El Sr. Prida dice que se adhiere á la

idea, siempre que no se grave el er;*rio

provincial, ó sea mientras los represen
tantes se costeen voluntariamente los

Se da cuenta del oficio del D ctor del stén situados en sitio céntrico,

Hospital Provincia! manUast?a^^J
han recibido en dicho Estab'ecimk
dos do enas de mantas comoH

res no e
para evitar que los gérmenes de ciertas
enfermedades, como el tifus, se propa-
guen en la población.

o que se
nto

lonativogastos
hecho por Doña ñ ElSr Vlontoya abunda en las mismas

El señor Presidente, en vista de to pro
puesto por los *--res. Larroca y Prida,

pregunta á la Diputación si acuerda que
se envíe un representante al Congreso
Vitícola, sufragándose los gastos que se
ocasionen las propias personas designa
das. y si se acuerda designar al Sr. La

Imanifestaciones que ios señores Presiden-
Bíndez Morales, v como la JuntaSenra y Soria.se dio lee ura del acta de la

sesión anterior; y pedida votación nomi-
nal para su aprobación por el Sr Largo
Caballero, se procedió en esta forma y
quedó aprobada por veintisiete votos de
los Sres. Arroyo, Asen io, Baños Benito
Moreno, Borrallo, Caballero, Fernández
y Fernández, Fernández Morales, Fer-
nández de la Vega, Freiré, García Alber-

mar;t

s. el I{ bern
El Sr. Sauquillo pide conste en a¿
radecimiento dtflla Dipu tiyse den jj G \u25a0cción á ia infancia ha tomado in-

-nte un local en la calle de Gali-1donativo, acor { ennam
las gracias de í>licicTj53r¡^M
dándolo así la Diputación p
dad.

-ni. i leo, cree convenieme pase el asunto á la
Comisión de Beneficencia para que cuan-

S- da cuenta de un of o antes informe
rroca.

El Sr. Larroca dice que hay otros com-
pañeros con más méritos para asistir á

dicho Congreso, como el Sr. Fre re, que
posee grandes conocimientos en esta ma-
teria. por cuyo motivo propone sea él de-

Jefe de la provincia com \u25a0"-*»\u25a0

ei ingeniero j -v-"

acordó que dicha comu-
ición oase á la Comisión de Benefi-

se gastado en la repar,
ra de Meco á los "-'antos de

cencía, para que con urgencia dictamine

tos, Goitia, Heredia, Largo Caballero, La
rroca, Leyva, Conie de Limpias Munto
ya, Pérez M'gnín, Prida, Richi,Vizcon
de de San Javier, Sauquillo, Soria, Borre
ga, López Olías y Díaz Agero.

ORDEN DEL DÍA.

la-. 600.000 pesetas entregarías a sa
tura, y solicitando, por ser da urg

necesidad la terminación d dicH
libre á favor de* Pagador de la bM

Quedó enterada de un oficio de la Di-
rección del Hospicio comunicando haber

sido remitidas por el Montero Mayor de
S. M., Excelentísimo señor Marqués de
Viana, de orden de S. M.,cien perdices
con destino á la comida de los asilados

signado a obra

La Diputación acuerda designar á los
señores Freiré y Larroca para que en re-
presentación de la misma y sin gasto pa
ra ésta concurran al Congreso de Vüi
cultura que ha de celebrarse en Pampio
na el año 191 2, autorizándoles para que,
previo estudio del asunto, propongan los
temas que á su juicio estimen de inte-
rés para la provincia de Madrid.

El Sr. Montoya pide conste su voto en
contra, por entender que debe costear
los gastos de los representantes la Dipu-
tación.

eccion de

carreteras la cantidad de ioo pesetas, que
estima suficientes para el cilindrado y dc-j
más detalles correspondí»

El señor Presidente dic^qt^^^^^
solamente de ioo pesetas que >|
para terminar en tres ó cuatro

obras pendientes, yque, de no terminarse
en breve, podría motivar que se estropea-

ra tüdo el trabajo efectuado, que es de
gran importancia.

La Diputación acuerda conceder las ioo

pesetas solicitadas con cargo á la totali-

en el Establecimiento, y por unanimidad
acordó -dar las gracias al egregio do-Se da cuenta un clel telegrama de la Di

putaciónForal de Navarra preguntando si
esta Corporación se adhiere ai Congreso
de Viticultura,que se ha de celebrar en
dicha ciudad el año próximo, y cuáles
son los temas que para el mismo se pro
ponen.

ntes

necesitan nante

Se da cuenta de un oficio de la Direc-
ción general del Tesoro trasladando la
resolución dictada por el Tribunal guber-
nativo de Hacienda en elrecurso de alza-
da imperpueto por D. Sixto Pérez Calvo,

Presidente de la Diputación, en nombre
de la misma, contra acuerdo de la Dele-

El Sr. Larroca pregunta que antece-
lentes hay respecto al Congreso de que

trata.
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Hasta 3o de Noviembre el gasto reali-
zado por sostenimiento de dementes ha

sido de 414.376,0a pesetas, y siendo de

36 5oo ap-oximadamente el gasto men-
sual, importará en 3i de Diciembre aire

dedor de 451000 pesetas. La consigna

ción autorizada es de 440.000. y, por
tanto, ha de ser necesaria una ampliación
de crédito de 11 .000 pesetas.

diente al aumento de
sueldo, aprobado por el
Estado, á favor de los
Jefes de la expresada
graduación, cuya dife-

nen 184 pesetas que faltan para satisfacer
a laHacienda el descuento correspondien-
te á ios haberes de los Oficiales quintos.

Queda sobre la mesa el dictamen rela-

tivo á la instalación de un taller de gra-

bado en el Hospicio
Se da cuenta del dictamen de la Co-

misión de Hacienda presentando el pro

yecto de presupuesto extraordinario para

el ejercicio de 191 1,que dice asi:

gación de Hacienda fecha 14 de Diciem-

bre del año próximo pásalo.

El señor Presidente manifiesta que por

descubiertos del anterior arrendatario de

la Plaza de Toros. Sr. Niembro, se exigió

por UHacienda á la Diputación pagara el

descubierto del arrendatario, importante

36.5oo pesetas.

rencia ha sido ya apro-
bada por laDiputación.

Para satisfacer á los seño-
res Médicos de la mis-

ma Comisión las dietas
por reconocimiento de
quintos, que no han si-
do abonadas por no ha-
ber consignación sufi-

100

La Diputación ha hecho las correspon

dientes gestiones, para que esto no se
realizara, cerca de lo» señores Director
general de lo Contencioso del Estado, Mi
nistro de la Gobernación y de Hacienda,

yen consecuencia de ellas se nos ha ve-
nido en partea dar la razón, porque se
manda incoar un expediente de responsa
billdad contra algunos empleados de Ha-

cienda por haber formulado la reclama-
ción á los tres años y la devolución de
algunas cantidades; pero cómoda resolu-
ción expresada no satisface por completo
los deseos de la Diputación, propone se

consulte la opinión del Cuerpo de Letra
dos para saber si es pertinente ó no la in-
tei posición del correspondiente recurso
contencioso administrativo.

De todos modos, las cantidades que se

solicitan son harto insignificantes, lo que

demuestra que los presupuestos ordína

rios vienen ajustándose ya á cifras muy

aproximadas á la realidad del gasto.

Por todo esto se está en el caso del re
ferido art. 112 de la ley Provincial, y,en
consecuencia, la Comisión de Hacienda
propone á la Diputación se digne aprobar
y votar el siguiente

Excmo. Señor:
Con motivo d« una denuncia formula

da en el año 1902 sobre ocultación de la

rlqueia imponible á la finca «Plaza de
Toros», propiedad del Hospital Provin-
cial, fué condenada la Diputación por el

Tribunal Supremo, en 24 de Junio
de 1907 al p.go de a63.597 93 pesetas,
por diferencia entre lariqueza amillarada
y la comprobada correspondiente á los
años de 1886 á igo3 inclusive, cuyo pago
se efectuó en Diciembre de 1907.

cíente

Total.... 6-684.54
CAPITULO IV

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO Cargas.
Artículo 2.0-*—Pensiones.

Pesetas.En 1908 sa practicó por la Administra-
ción de Hacienda una nueva liqui iación
por el mi*mo concepto, correspondiente
al año 1904, y su importe, de 20.220 pe
setas, fué asimismo, satisfecho por la

¡EGRESOS
Para completar elpago de

la anualidad corriente á
la pensiosista Doña Do-
lores Calabia, viuda de
Contador que fué de la
Diputación D. Andrés
R Corrales

CAPITULO VI
Beneficencia

La Diputación acordó pase al señor
Decano del Cuerpo de Letrados, para que
informe si la citada resolución es revisa
ble tn vía contenciosa con probabilidades

Diputación.
En 1909 se siguió apremio contra la

Diputación por 36 589.20 pesetas, impor
te del descubierto y recargos de la con-
tribuc¡ó-i territorial corre pondiente á la

misma finca en el año 1916, y todavía no
ha sido resuelto definitivamente tirecur-

HOSPITA' PROVINCIAL

Fincas.

Por el importe de lo satisfecho por la
Diputación á la Hacienda en concepto de
contrib ¡ción territorial correspondiente á
la Plaza de Toros, yque deberá hacerse
efectivo de los arrendatarios causantes
del débito como sigue:

de éxito Total
Se da cuenta de un oficio del señor Al

calde de Alpedrete solicitando, á loscí-c-
tos del art. 86 de la ley Municipal, auto

rizac'ón para interponer el oportuno re
curso contencioso-administrativo contra

la resolución dictada por el señor Gober
naior en a de Octubre último,que revo-
có el acuerdo adoptado por dicho Ayun
lamento en a3 de Julio anterior, orde
aándosc á Don José Maycas por la refe
rida Corporación municipal retira-u las

900

CAPITULO VI

so interpuesto por esta C"rporac¡ón.
En el ejero» iopróximo ysegún loque

resu te de esie recurso, se formalizan
las operaciones de contabilidad p'oce 'en

tes p r loque se iefiere á esta ú tima

reclamación; pero respecto á aquellos
otros dos pagos ya realizados, es preciso
formalizarlos definitiva-nente, á fin de
que consten en concepto de créditos
favor de la Diputación y contra los arren-
datarios causantes. p*ra no dar lugar á
la prescripción de este derecho y por >i
algún día hubiere ocasión, por solvenci \u25a0

Mlorcs, de realizar dichos crédi
\u25a0juicio de acordarse la bi a en

Beneficencia.
*—-Atenciones de carácter ge-

neral.
Pesetas. Artículo i.°-

De D. Manuel R. Flores,
cesionario de D. Rafael
Menéndez de la Vega y
de los herederos de don
Manuel Salas y Santos
(por los años de 1886
á 1892)

Pesetas

Para completo pago de
estancias de dementes
de la provincia en los
manicomiosde Gempo
zuelos y San Baudilio
d<- Llobres-at, y conduc-
ción de los de otras pro

tabli.las de «vedado de caza» p es'os en 70.755,35
un terreno perteneciente á los propios, lla-
mado El Tomillar,C.iniin > de los Moli
nos, al «itio del Zaburdón, lindando al

De Ü. Jacinto Jimeno y
Haces (p ¡r el arriendo
de los años de 1892 á i.°
de Octubre de 1897)...

De D. Pedro Niembro,
como cesi mario di don
Nicanor Balbontín y por
sí propio, perla prórro-
ga de contrato autoriza-
da por Real orden de 3i
de Octubre de 1902 (des-
de 1

°
de O tabre de

1897 hasta 3i de Di
ciembre de 1903*

Del mismo Sr. Niembro
(por el a*ío 1904)

vincias

Norte con tapia*) de la linca Mata Espesa \u25a0—Hospital Provinciaa
|Cargas..I

pago del
anualidad corriente ál

la pensi- nis'a Doña ToI
masa de la Fuente, viu-l
da Sr Her-I

I
Artículo 4.0 Hospicio y Ce

amparados .
Víveres, utensilios y combustibles.

En esta relación el gasto
mensuales, por té mi-
no medio, de 23.000 pe-
setas, y sólo quedan de
la consignación autori-
zada n.g5o parae. mes
actual. Este exceso en
el gasto es debido al de
estancias, que en 3o de
Noviembre alcanzaron
la cfra de 406.045, en
vez de las 385.440 con-
sideradas en el presu-
puesto. Se necesita, por
tanto, una ampliación
de crédito de 11.000

Artículo 6.°—Inclusa y Colegio déla Pa¡
Víveres utensilios y combustible;»!

Por la misma ra?ón que en|
el Hospicio, el
gasto medio mensual del

peH
y no quedando!

que para e|
mes es indispenl
sable una ampliación deB

de,.É

Artículo 2
° 11.000

El señor Presidente manifiesta que
de lo 64.955,32
t'-s; sinaunque

Comisión de Gobernación, pero que es de
a-*- nlo;

Ha última

s asunto que ebe pasar p»r la conc to de partidas fallidas cu nido se

puro tr
estimen zables en absoluto.

* aparece que la Diputación
ea atención á que acaso sea ésta
sesión que se celebre cn el prese

realizo >s pag sin que se hayan for
**s c nsiguientesen cony que la demor 540

cca^onar r.
ido no puede conti

te, 1 ha traído al es pac I
nuar j *s tk-mpo

izont-s se propone por la
1-cienda la formalizaciónpac

LaD smos en la sec 127 887 26
Letrados q del P xtraordinario que tiene

ion de ingresos

Irecur
ruó que
Ayunta-

proba ción de la
20 220

en el mismo Jo ad Total 283 8i7 93niento cn la al, yl
istos se refiere, su

ño igo5 los presupues- GASTOSpróx
forzoso acudir á la

s extraordinarios, según CAPITULO IIra el un *d en su artículo
sion la

ntes las con Servicios generales.
o ordinario ó

ormaüzir déb tos reco Artículo i.°
—

Quintas
s con ros no det ermmr- Pesetas.

Para satisfacer la gratifi-
cación propuesta por la
Comisión mixta de Re-
clutamiemo á favor de
los funcionariosquehan

men
Pí

se reduce, en
ciones de contabili-io1.1

cordada por la
S>:o \'a atamiento para

no r
ron en las

o; á la in
intervenido en las ope-
raciones del reemp'azo
del año actual y revi-

a del capitulo de ca
omitid en el

nte, y á salvar Para abono al señor Co-
mandante, Oficial Ma-
yor de la Comisión mix-
ta de Reclutamiento, la
diferencia correppon-

sión de los anteriores -\u25a0.724,94

ción en el gas-ietn gO *
«Ad mentes y en al-

Jel pres as rc-ativas á los Esta
nos de hcüncia

5.003
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¡amas, ropas y útiles de cecina.
esta relación se halal
gotada la consignaciónl
conviene para atender|
lo más indispensable!
na ampliación de cré-|
I

Acuitando con ello la expropiación, que
de todos modos ha de verificarse, los Di-
putados que suscriben tienen elhonor de
proponer ála Diputación se sirva aprobar
la siguiente enmienda al presupuesto ex-
traordinario del ejercicio corriente:

tarse llevar escrito en el sobre lo si
guíente: «Proposición para optar á la
subasta de géneros para el Colegio de

ñora de la Paloma durante el año 1912,
anunciada en el Boletín Oficial déla
provincia en los días y .... de .....

Nuestra Señora de la Paloma») conforme en un todo con ias mismas, se
compromete á tomar á su cargo
con estricta sujeción á ellas por (aquí la
proposición en esta forma: los precios
tipos ó con la baja de— tanto por ciento,
en letra- en los precios tipos).

Don que vive enterado de
las condiciones de la subasta en pública
licitación para la adquisición de los géne-
ros con destino á la confecciói de vestua-
rio y reposición de camas y ropas de los
acogidos en el Colegio de Nuestra Seño-

i5o Se consignan con cargo al capitulo IX.
Nuevos Establecimientos.

—
5o.ooo pese-

tas para adquisición de la parcela nece-
saria para completar el solar correspon-
diente al Hospicio en proyecto, situada
haciendo fachada á la calle de Cea Ber-
múdez. y cuya superficie aproximada es
de 5o*000 pies cuadrados.

Total del Capítulo de
Beneficencia 27.690 (Fecha y firma del proponente.)

CAPITULO X PRECIO TIPOS

Carreteras .
ilo2

°
-Construcción de carreteras. Ancho

en metros

PRECIO IMPORTE
Palacio de la Diputación, á 20 de Di-

oiembre de 191 1.
—

T. Fernández Mora-
les.

—
D. Borrega.

—
Ricardo Baños.

Cantidad. GÉNEROS
Pesetas Pesetas

mporte de la liqui-
ión de las obras de
strucción de la ca- El Sr. Goitia declara que la Comisión

no tiene inconveniente en admitir la en
5.ooo Metros de retor para sábanas, fundas y

calzoncillos
ídem íd. para camisas
Idem íd. para forros
ídem de terliz para trasportines
ídem de cutí para colchones .
ídem de cretona para colchas
ídem de tela de Vergara para blusas ....
ídem íd. de verano para trajes de ancia-

0,75
0,77
084
0,95
i,i5
0,75
o,8i

o 60
0,70
o,5o
i,35
1 5o
0,70
0,90

etera de Manzanares
Real á Valdemorillo
iección comprendida
itreManzanares y Mo-
lzarzal), aprobada en
rde Junio de 1907 y

mienda 2.000
I.OOO
i.5oo
i.5oo
i5oo

\u25a0 ooo
5oo

3 ooo
i400

ElSr. Prida pregunta si las 5o.000 pe-
setas hay que invertirlas antes de que
finalice el año, ó se han de invertir des-
pués que transcurra el actual ejercicio.

5oo
2 025
2.25o
i.o5o
1.800

e no se ha incluido
; anteriores presa-
lestos extraordina-

AYUNTAMIENTO DE MADRID n s y niños
ídem de jerga para gabanes de niña.
ídem -'e tela rayada para zagalejos. .
ídem íd. de dos caras para ancianos
ídem id. á cuadros para delantales. ,

ídem de bayeta para iefnjos

0.62
1,12

45o
1.620

800
i.5oo
1.000

640
i.o5oSECRETARÍA

o 72
o 76
0,74
0,92

I7.253,5i
Esta Excelentísima Corpoi ación ha

acordado en sesión de 21 del pasado mes
de Junio anunciar pública subasta para
adquirir géneros con destino á la confec-
ci n de vestuar'o y reposición de camas y
ropas de lo-¡ acog'dos en las Escuelas y
Talleres de Nuestra Señora de la Paloma
en el corriente año, cuyos precios tipos,
que importan 19.460 pesetas, se consig-
nan al final.

800

17 253,5i
200

3o
3o
3o
20

430
i5o
120
i3b

Total aniones de lana (para las costureras). .
ídem matafríos (para las lavnnderas).
I)ocenas de pañuelos para la cabeza. .. .
ídem íd. para bolsillos (blancos dibujos

negros)
ídem íd. íd. (ancianos)
Toallas
Kilos de lana de vellón

ES?JMSn D . GASTOS ¡0,76 X o 70

o 42 Xo45
o 58 X 0,02

1,oo X °>.%

2 00
3.oo
o 80
3,oo

—
Servicios ge- 20

600
5oo

60
420

1 5oo
nerales.. .

> IV.—Cargas
> VI—Beneficencia..

6.684,94
900

27.690
17 253,5i

TOT 19.460
X.—Carreteras. ..

Los licitadores. que podrán presentar
se por sí ó por otra p-rsona ó Sociedad,

con poder en estos últimos casos bastan-
teado por alguno de los señores Letrados
Consistoriales, consignarán previamente,
como fianza provisional, la cantidad de
973 pesetas en la Caja general de Depósi-
tos y Amortización, acompañando á los
respectivos resguardos los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable-
cido, y el rematante la definitiva de 1.946
pesetas, que le será devuelta á la termi
nación del contrato, previa la certifica-
ción correspondiente.

Total 52.528,45
(E.— 242.)

|Núm. 2.6g3.)

Resumen general del presupuesto.

DIRECCIÓN regla i9 de las Instrucciones provisiona-
les de 8 de Agosto de 1901, para el esta-

blecimiento de los Registros fiscales de la
riqueza rústica y pecuaria.

Pesetas
DEL

aportan los ingresos. 283 817,93
[em los gastos 52.528.45 Servicio Agronómico Catastral

Madrid, diez y ocho de Julio de milno-
iobrante 231.289,48

fñ IDRID vecientos doce
El Ingeniero Director,

A.Gómez Flores>r. Fernández Morales pide quede
¡ctamen sobre !a mesa, y después
jresar el Presidente de la Comisión,
oitia, la conveniencia de no demo-
resolución de este asunto, y de so-
el Sr. Soria se declare urgente, el

\u25a0rnández vforales relira su propues-

FUENTE EL SAZ
En virtud de lo dispuesto en la Real

orden del Ministerio de Hacienda de i3

(O. -i35.)

La subasta se verificará el día 22 de
Agos o de 191 2 á las doce, en la prime-
ra ("asa Consistorial, plaza de la Villa,5.
bajo la presidencia del Excelentísimo se-
ñor Alcalde ó de quien al efecto delegue,
y con las formalidades del art. 17 de la
Instrucción de 24 de Enero de 1905, ylas
proposiciones para la misma se presenta
rán durante el plazo de media hora ante
la Mesa á estos fines constituida.

de Enero de 1908, se pone en conocimien-
to de los propietarios por rústica del tér
mino municipal de Fuente el Saz que, de
acuerdo con la Junta pericial de dicho
pueblo el día 3o del corriente mes, á las
ocho de la mañana, y en la Casa Consis-
torial de aquel Ayuntamiento, se dará
principio á la celebración de los juicios
verbales contradictorios que determínala
regla 19 de las Instrucciones provisiona-
les de 8 de A gosto de 1901, para el esta-

blecimiento de los Registros fiscales de la
riqueza rústica y pecuaria.

TESORERÍA BE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE MiDRID
t se abre discusión.
_ Sr. Largo Caballero manifiesta que
trata de combatir el dictamen, sino
camente de explicar su voto en contra

los ingresos que se presuponen, por
biderarlos ficticios, sin que por ello
íde reconocer el derecho que á la Di-
ación asiste para reclamar las canti-
es que se ia adeudas.
íomo entiende que las cantidades que
irán como ingresos no han de hacerse
Étiv>s, anuncia que votará en centra

Por la Tesorería de Hacienda de esta
DERECHOS RE' LES

provincia se ha dictado laprovidencia si

De conformidad con lodispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro incursos en el pri-

guíente

Los pliegos da condiciones y demás an-
tecedentes relativos á esta subasta se ha-
llarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), dorante las ho-
ras de diez á dos, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

mer gradb de apremio y recargo de 5 por
00 sobre el importe de sus descubiertosMadrid, diez y siete de Julio de milno-

á la contribuyentes sujetos á dicha tribu-
tación en esta Capital que pertenecen ala
Zona tercera, yque resultan incluidos en
la relación que queda en esta oficina

Elimpone total de esta subasta será
satisfecho al rematante en la forma y
modo que determina el art. 7.°del pliego

vecientos doce

presupuesto extraordinario.
.1 Sr. Prida, por las mismas razones,

¡acia que también votará en contra.
je da lectura de la siguiente enmienda:
Peniendo presente la necesidad rc-cono-
t por tolos los señores Diputados de
\u25a0uinr a parcela de terreno situada en

falle de Cta Bermúdez, internándose
los de propiedad de la Diputación en

El ingeniero Director,
A.Gómez Flores.

-134.)
de ias facultativas En cumplimie to del artículo 5i de la

misma In8trucción, publíquese esta pro-
videncia en el Boletín Oficial de la pro-

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de diez días, y en la forma que esta

blece el art. 29 de la Instrucción de 24 de
Enero de igo5, no se presentó contra la
misma reclamación alguna.

BRAOJOS
En virtud de lo dispuesto en la Real

orden del -Ministerio de Hacienda de i3
de Enero de 1908, se pone en conocimien-
to de los propietarios por rústica del tér-
mino municipal de Braojos que, de acuer-
do con la Junta pericial de dicho pueblo,
el día 5 del próximo mes de Agosto, á las
diez de la mañana, y en la Casa Consis-
torial de aquel Ayuntamiento, se dará
principio á la celebración de los juicios
verbales contradictorios que determina la

vincia y entregúense á la acción ejecuti-
va los respectivos valores, previos los re-
quisitos correspondientes

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Lo que se hace públieo en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 5i.que ha de levantarse ¡a fachada principal

del Hospicio en proyecto, y estando asi-
mismo en el convencimiento de todos
que después de empezadas las obras de

de dicho Asilo aumentará
la valoración de la expresada parcela, di-

Madrid, 16 de Julio de 1912.
—

El Se-
cretario, F. Ruano.

Madrid, 20 de Julio de 1912.— El Te-
sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado de la clase 11.a, y al presen-

Escalera
La fundación de Misas de Manuel La-

mar
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cías para la declaración de herederos

abintestato de la referida Doña Eusebia
Sirit González, á instancia de Don Víctor

Sirit Duque, debiendo hacer presente

que hasta ia fecha sólo reclama expresa-

da herencia su referido hermano DonVíc-
tor DuqueB

que lo era en la calle del Amparo. núme.
ro 33, piso bajo, según información testi*
tícal.

Teresa Megino, ó hijos Don Emeterlo,

Doña Juliana y Doña Saturnina Rodri-
gálvarez Megino, se haga saber por me-
dio de edictos que se inserten en la Gace-
ía de Madrid, Boletín Oficial y Diario

Oficial de Avisos la existencia de estos

autos previniéndoles se personen dentro

de nueve días, con arreglo á derecho;

bajo apercibimiento de lo que haya lugar

si no lo verificasen, insertándose tambié-i

en el Boletín Oficial de la provincia de
Guadalajara y en los sitios públicos de
costumbre de este Juzgado y del de Mo-
lina de Aragón, mediante el ignorado pa
radero de dichos señores, librándose los
oportunos exhortos para la ejecución de
esta providencia en lo que les concierne
á los señores Jueces de primera instancia
de Guadalajara y Molina de Aragón.—
Lo mandó y firma S. S.a— Doy fe.—Al-
gora.

—
Ante mí: Juan García Inés.

Y para que sirva de notificación en

forma á la Viuda é hijos del Don Benito
Rodrigálvarez Lapuebla, los expresados
Doña Teresa Megino, Don Emeterio, Do-
ña Juliana y Doña Suturnina Rodrigál-
varez Megino, cuyo paradero se ignora,
expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, que
autorizo en Madrid á diez yecho de Ju-
lio de mil rovecientos doce.

Ídem íd. de Dolores Busen.
Isabel Ortega.
Juan Duran.
¿íanuel Tadem.
Ayuntamiento de Vaideolmos.
Real Conservatorio de Música.
Sindicato de Panadería de Madrid
Sociedad Industrial Metalúrgica.
La Capellanía de Diego Lázaro.
Oaja de Socorros de Farmacéuticos Ti-

tulares.

Yá los efectos del art. 69 del Regit,
mentó para la ejecución de la vigente ley
de Reemplazo para el Ejército, ruego ¿
las Autoridades civiles y militares pro.
cedan á la busca y captura de aquél yen-
cargo á las demás personas que sepan su
paradero lo manifksten á esta repetida
Tenencia de Alcaldía, calle de la Cabeza,
núm. 9, principal.

frbado en Alcalá c ires á tres de

ulio de milnovecientos doce.
Máximo de Arredondo.

ElSecretario,

Ledo. Regino Villaivilla.
Memoria Misas Bellut.
ídem de Pilar Torrcn'c

(A.-3.9.)
_ adrid, 16 de Julio de 1912.— José Ca*

macho.GETAFE
Fundaciones de María Fernández.
Las Reí giosas de S.
Fundaciones de Doña Rosa Paniagua.
Memorias de Juana Rodríguez.
Ayuntamiento de Cuesta.
Ilem de Vieálvaro.
Colegio Agentes Negocios.
Fundación de Doña Manuela Anglada.
Archicolradíi de Nuestra Señora de la

Dorado Carlos (a) El Tuerto, domici-
liado últimamente en esta Villa,compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de este partido de
Getafe para prestar declaración en causa
instruida por dicho Juzgado con motivo
déla muerte de una mujer llamada Ma
ría, que se encontraba como sirvien-
ta en la fábrica de yeso de Don Manuel
Martínez .

(Núm. 2695.)

En esta Tenencia de Alcaldía se incoa
expediente acerca del paradero actual de
Antonio Pacheco Rey, casado con Gre-
goria (Jarcia Heredia, que desapareció
hace más de diez años del domicilio con*
yugal, que lo era en la calle del Ampa-
ro, número 33, bajo, segúa informe tes-
tifical.

Monasterio de San Salvador de Caños.
Memoria Misas Josefa Deut.
V. O T. de San Francisco.
Asociación Filantrópica Cuerpo Ingenie-

Consolación

Getafe, 25 de Junio de 1912
—

El Se-
cretario Ledo. Francisco Guillen.

Y á los efectos del art. 69 del Regla-
mento para la ejecución de la vigínte lev
de Reemplazos para el Ejército, ruegoi
las Autori ades civiles y militares proce-
dan á la busca de aquél, y encargo á las
demás personas que sep»n su paradero
1 manifiesten á esta repetida Tenencia
de Alcaldía, ca¡k de la Cabeza, núm. 9,

(Núm. 2.498.) (B.-2.502.)
CHINCHÓN

Capellanía fundada por Don Sancho de Un sujeto que en el mes de Julio ó
Agosto de 1912 prestaba servicio de mozo
en la taberna que ex ste en la calle de Ato-
cha, esquina á la Ronda de Atocha, de
Madrid, cuyo mozo tendrá unos quince á
diez y seis años, barbilampiño; compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Chinchón, para
prestar declaración en causa por estafa,
instruida contra Manuel Alonso Mu,por
este dicho Juzgado

Castilla
Ayunt.imiento Mejorada del Campo.
Testamentaría de Doña Justa García El Secretario,

Juan García Inés.
(C—126.)

\yuntamlento du Guadarrama principal
Klmismo Madrid 16 de Ju'io de 1912

—
El Te-

niente de Alcaide Jo^é Camacho.
(Núm. 2 696.)

Julia Rinz
Congregación de S. Escuela de Cristo En virtud de providencia del Beñor Juez

de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, dictada en el día de
ayer á virtudde demanda de juicio de-

Comunidad Corpus Cristi.
Fundación <le Catalina Murga Banco de España-•ocie Jad Central de Aparejadores
Memoria de GregorU Rodríguez.
H-.-al Arciiicoiradía de la Paz.
Irltm de Santa Maria v Hospital General.
l'uniaclón de San Salvador y San Mi-

Iclarativo de mayor cuantía, promovida
Mpor Doña Ef isa vlicó y Muñoz, contra
BDon Anton-.o Xarrié y Don Ju -n Vega
Bcomo Síndicos y contra todos los aeree-
Bdores del concurso voluntario de Don Fe-
BipeMicó y Botí, sobre prescripción de

y otros extremos, se emplaza
KJt-ségunda vez. por medio de la presen-

Chinchón, 29 de Junio de 1912— El
Juez de instrucción, Enrique Hernández.
61 Secretario, P. S,Raimundo García.

(Núm. 2.535) (B.~2.5i2)

yII
'

i n ' extraviado el resguardo del
«¡¡-pósito de

\u25a0 alhajas, por este
-°en Octubre de 191 1

IDon Francisco Jívier Mateo y Olave, sa
municipales. |anuncia al público por tercera y ú t mi\u25a0T . HOSPITAL Ivez para que el que se crea con derecho

VAvirtud de acuerdo del Tribunal mu- \ á reclamar o verifique dentro del plazq\u25a0n.cipal uel d strito del Hospital, dictado Ide dos meses, á contar desde el día 20 de
WZT°a 7 imT Verba1, que baÍ° el nú- IJuni0 Próximo Pas'óo< kcha de la prime-\u25a0mero 282 de orden de este año se siguen |ra inserción de este anuncio en los perió\u25a0a instancia de la Casa «Yost», de máqui- ¡dicos oficiales Gaceta de Madrid y Bole-
IaiL? C°ntra D°n LeoP°-do ITÍN 0ficial de e,t, provincia, según de-
lioín* Pk' Y CUi° Parader0 se í termina el art/cul° 6° de' Reglamento vi-
IdfdosLrciiT8 PeftaS'SChaaCOr- \u25a0

g6me de ete Banco= advirtiendo que,|elindSdóñí„Pr0r mM¡0 dd P'esente - transcurrid0 dicho piazo Si, reclamación
Ideau eiirLfe0P í°. Sü> ¿ fia

*
terC6r° SeexPediráel correspondiente

Id llsd z dei mi
Sl aCtUÚ' y h°ra - duPUcadoce resguardo, anulande

¡Sal ud nc d^lT rC°mPfez" en la ? el primitivoy quedando elBanco exento
ca le d7h ít

" este,Juz^do, sito en la ide toda responsabilidad.

a ,con el ¿ÍTiaT"0 d°S' f"*¡ "^d,W y DUeve de d* ffii¡, -on ci nn de que preste confesión > novecientos doce ien meo; apercibiéndole de que, si no lo \ FlVi iventica. le parará en su rebeldía el pe L_ ÁlCesec™ano* ijuicio que haya lug3r con arreglo á de-
Redo. I

\u25a0 33iJH
y de JulioInovecientos

¿agregación de la Purísima. Casa de
Campo dere

Centro Acción Nobiliaria
Colegio Corredores de Comercio
Pedro Pande.

te, á dicnos Síndicos y acreedores, cuyos
Idomicilios y paradero-; se ignoran que se

Gaceta de Madrid y Día
BfAoisos de esta Corte y Bo-

para que
:. días m- per

ntonio ie las Herí
laria Mere 'des Mateos rio O, ald

LETÍN O
Dom rrada Jcntro del término de

to R sonen en utos, compareciendo 1 efecto
arma «viniéndoles que, s¡ no loé hit leía

rebeldía v les cara^Bf^uicio a queIgar
r en .-i rech

ladri iiez y ocho [de Julio de mil

ales El Secretarios i«lie Juan García ínés
(C 125.)

ALCALÁ DE HENARESistancia. Don Máximo de Arredondo y Fernández
o. Juez de primera instancia de

esta (
J partido

adod Por el préseme ed ha¿;o saber: Que ASOCIACIÓN GENERAL
esu ( del que re- ____________________W^'-'~A.

¡i oaiuno birit y de Doña CeJ
González

e traimta en concepto de
ma de

Fernández Clérigo IGanaderos del l^ino
cion e los bienes

sareix (

y vucina

aicz robos difuntos, natural HlSecretario,
José Ballester.

(A—33o.)
5 ha extra** ado una vaca brava, con

|marca en el anca derecha, en forma de
iescudo, con una V en el centro y encima1 del escudo una corona.

De su hallazgo ó paradero se dará co-
nocimiento al Gobierno civilde la provin-
cia ya la Asociación general de Ganade-ros, Huertas, 3o, Madrid.

.y.t c cn ia capellanía fundada anos \u25a0 :na- de cuarenta y ocho
cas-*da con Don Victorianoor Don Sebastián de Juan y Santama Crespo Tectado la

los que^^^^^^*-*-*.^
aero
Mayo último; y se llama á

allecióenlamismael
Provilenc\u25a0'•*— -"Ul

• s.is deJ
Sr Algora Tenencia de Alcaldía

del distrito del Hospital
o de milnovecien herencia para que en e! térmieo de trein-u d.as, a contar desde la fijación de esteedicto eu el sitio público de costumbre deeste Juzgado y en el muaicipal de Cobe-

ña. asi como desde ¡a inserción del mis-mo en el Boletín Oficial da la provin-cia, comparezcan á deducir su acción eneste Juzgado, en donde se siguen diligea-

tOSdoC\u25a0g^g iexnorto cumplido que an-
reüe unase á Ios autos de su releren-C «. en los que se tiene por terminada la
repre-enución que en ellos ostentaba elProcura ¡or Don Pedro Ramírez y Gon*'áaz.en nombre de Don Benito Rodri-gáIvarezLapuebla,á cuy. Viuda Doña

En esta Tenencia de Alcaldía se incoaexpediente acerca del paradero actual deAntonio Pacheco Rey, caSado con Gr g0.na García Heredia, que desaparea hfcemas de diez años del domicilfoc nyUg"l

(D.-75.)

Imp. y Ut. EL PORVENIR
MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPAÑÍA

PIZARRO, 15.—TBLérONO S.4«.— UADUB


